
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

8334 Resolución de 5 de mayo de 2021, de la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
O.A., por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2019 y el 
informe de auditoría.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria y la regla 38 de la Orden EHA/2045/2011, 
de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, se deberá publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la información relativa a las cuentas anuales en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha en que la Intervención General del Estado presente las respectivas 
cuentas ante el Tribunal de cuentas, y ello con el contenido mínimo establecido en la 
Resolución de 28 de mayo de 2012, modificada ésta por la Resolución de 3 de junio 
de 2013, de la Intervención General del Estado, a efectos de incluir la publicación del 
informe de auditoría de cuentas anuales realizado en virtud del artículo 168 de la Ley 
General Presupuestaria.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas se encuentran 
publicados en la página web:

http://www.chtajo.es/Confederacion/Paginas/Presupuestos.aspx

En cumplimiento de lo establecido, y una vez aprobadas las cuentas anuales del 
Organismo con fecha 15 de abril de 2021, se dispone la publicación de las mismas para 
el general conocimiento.

Madrid, 5 de mayo de 2021.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo, 
O.A., Antonio Yañez Cidad.
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III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos
EJERCICIO 2019 (euros)

Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -4.364.736,56 12.005.759,42

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 58.105,60 13.325.329,91

Total (1+2+3+4) 58.105,60 13.325.329,91

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o al 
valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -849.052,28 -831.993,44

Total (1+2+3+4) -849.052,28 -831.993,44

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -5.155.683,24 24.499.095,89
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IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2019 (euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 87.521.184,43 90.883.737,16

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 44.857.600,90 36.931.282,63

2. Transferencias y subvenciones recibidas 311.398,39 29.639.660,29

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 38.314.324,04 20.846.926,32

5. Intereses y dividendos cobrados 0,00

6. Otros Cobros 4.037.861,10 3.465.867,92

B)  Pagos 104.772.466,83 36.333.894,61

7. Gastos de personal 16.202.510,97 16.099.027,98

8. Transferencias y subvenciones concedidas 1.188.726,50 586.537,67

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 27.677.939,52 18.769.600,67

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 59.162.738,03

12. Intereses pagados 540.551,81 878.526,19

13. Otros pagos 0,00 202,10

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) -17.251.282,40 54.549.842,55

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 45.685,36 78.671,62

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 39.323,70 41.624,62

3. Otros cobros de las actividades de inversión 6.361,66 37.047,00

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 11.221.097,99 22.960.756,71

5. Compra de inversiones reales 11.202.497,99 22.912.827,76

6. Compra de activos financieros 18.600,00 47.928,95

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -11.175.412,63 -22.882.085,09

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 119 Miércoles 19 de mayo de 2021 Sec. III.   Pág. 59883

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
83

34
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2019 (euros)

DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -98.743,70 -42.660,98

J) Pagos pendientes de aplicación -251.479,26 -304.163,45

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 152.735,56 261.502,47

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-28.273.959,47 31.929.259,93

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 35.554.182,53 3.624.922,60

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 7.280.223,06 35.554.182,53
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VI. 1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD  

 

La Confederación Hidrográfica del Tajo es un Organismo Autónomo adscrito inicialmente, a efectos 

administrativos, según figura en el Real Decreto 927/1989, de 21 de julio, al Ministerio de Obras 

Públicas (actualmente se encuentra adscrita al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, a través de la Dirección General del Agua). 

Su ámbito territorial, definido en el artículo 1.4 del Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, se 

extiende por la parte española de la Cuenca Hidrográfica del Tajo, abarcando cinco Comunidades 

Autónomas: Aragón, Castilla–La Mancha, Madrid, Castilla–León y Extremadura. 

El marco normativo básico, que le es de aplicación, es el siguiente: 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Aguas. 

- Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito de las demarcaciones 

hidrográficas, modificado por el Real decreto 29/2011, de 14 de enero. 

- Real Decreto 126/2007, de 2 de febrero, por el que se regulan los comités de autoridades 

competentes de las demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias, 

modificado por el Real Decreto 1626/2011, de 14 de noviembre. 

- Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la 

Planificación Hidrológica  

- Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de 

los organismos de cuenca y de los planes hidrológicos, modificados por el Real Decreto 

1598/2011, de 4 de noviembre. 

- Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por el que se aprueba la Instrucción de 

Planificación Hidrológica, modificada por la Orden ARM/1195/2011, de 11 de mayo. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público, modificado por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo. 

- Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la 

Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica. 

- Real Decreto 927/1989, de 21 de julio, por el que se constituye el Organismo de cuenca 

Confederación Hidrográfica del Tajo, modificado por Real Decreto 1704/2011, de 18 de 

noviembre. 
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- Real Decreto 984/1989, de 28 de julio, por el que se determina la estructura orgánica 

dependiente de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas. 

 

Actividad del Organismo 

 

Las actividades desarrolladas por la Confederación Hidrográfica del Tajo son las que dimanan de las 

finalidades y funciones que la legislación y normativa en materia del agua encomienda a los 

Organismos de Cuenca. 

Entre ellas destacan: 

1) La elaboración del Plan Hidrológico de cuenca, así como su seguimiento y revisión. 

2) La administración y control del Dominio Público Hidráulico. 

3) La administración y control de los aprovechamientos de interés general o que afecten a 

más de una Comunidad Autónoma. 

4) El proyecto, la construcción y explotación de las obras realizadas con cargo a los fondos 

propios del Organismo, y las que le sean encomendadas por el Estado. 

5) Las que se deriven de los Convenios con Comunidades Autónomas, Corporaciones 

Locales y otras entidades públicas o privadas, o de los suscritos con los particulares. 

 

Fuentes de ingresos 

 

La Confederación Hidrográfica del Tajo, para el ejercicio de sus funciones, recibe  transferencias 

corrientes y de capital del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

 

Además, de ese mismo Ministerio, se reciben transferencias para el pago de los IBICES, de acuerdo 

con la Orden comunicada por la que se aprueban las instrucciones para el pago del IBIS de los 

Embalses de titularidad Estatal de 16 de mayo de 2006. 

Por otro lado, también se recibe una transferencia anual de la Confederación Hidrográfica del Segura, 

según el artículo tercero del Real Decreto 2530/1985, de 27 de diciembre, en el que se establece que 

la Confederación Hidrográfica del Segura abonará a la  Confederación Hidrográfica del Tajo todos los 

gastos imputables a la explotación del acueducto, en el tramo Bolarque-Talave, de acuerdo con el 

presupuesto, que deberá ser sometido a la previa aprobación de la Comisión Central de Explotación 

del acueducto Tajo-Segura. 
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Por otra parte, como resultado de la actividad tributaria  del Organismo, también son fuentes de 

financiación los siguientes cánones, tasas y tarifas e intereses de demora tributarios derivados del 

retraso en el cobro de los anteriores: 

• Canon de utilización de bienes del Dominio Público Hidráulico. 

• Canon de control de vertidos 

• Canon de Producción Industrial 

• Canon de Regulación  

• Tasa de información medioambiental 

• Tasa por dirección e inspección de obras 

• Tasa por informes y otras actuaciones 

• Tarifa de utilización del agua 

• Canon Hidroeléctrico 

 

Además, fruto de su actividad administrativa, ejerciendo las potestades de supervisión y 

sancionadora, obtiene ingresos derivados de Multas, Sanciones e Intereses de Demora derivados del 

retraso en el cobro de aquellos. 

Resaltar asimismo que, con fecha 26 de marzo de 2015, entró en vigor el Real Decreto 198/2015, de 

23 de marzo, por el que se desarrolla el artículo 112 bis del Texto Refundido de la Ley de Aguas y se 

regula el canon por utilización de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica en 

las demarcaciones intercomunitarias. 

En virtud de lo recogido en dicho Real Decreto, a lo largo del ejercicio 2019 este Organismo recaudó 

la cantidad de 38.306.146,71 € de la que quedaron como ingresos para el mismo (2% de dicha 

cantidad) 766.122,94  €, que representan aproximadamente un 1,5 % de sus derechos reconocidos 

totales, ingresando el resto en el Tesoro. 

 

Consideración fiscal 

El Organismo está exento del Impuesto de Sociedades.  
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Estructura organizativa y principales responsables 

La Confederación Hidrográfica del Tajo posee a 31 de diciembre de 2019 la siguiente estructura 

organizativa: 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE 
 

D. Antonio Yáñez 
Cidad 

COMISARIA DE 
AGUAS 

 
D. Javier Diaz 
Regañón 

DIRECCION 
TECNICA 

 
D. Alvaro Martínez 
Dietta 

SECRETARIA 
GENERAL 

 
Dª. Eva María 
Mediavilla de María 

PLANIFICACION 
HIDROLÓGICA 

 
D. Alberto Navas 
Carmena 

 
Gestión de Dominio 
Público Hidráulico 
 

 
 
Régimen de Usuarios 
 

 
 
Calidad de las Aguas 
 

 
Gestión 

Medioambiental e 
Hidrología 

 

 
 

Dirección adjunta 
Explotación 

 

 
 

Acueducto Tajo-
Segura 

 

 
 

Proyectos y Obras 
 

 
 

Área Económica 

 
 

Área Jurídico-
Patrimonial 

 

 
 

Área RRHH- Asuntos 
Generales 

 

 
 

Participación Pública 
 

 
 

  Planes y Estudios 
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Número de empleados 2019 

 

Durante el ejercicio 2019, el número medio de empleados del organismo fue de 482 efectivos, de 

éstos: 184 Personal Funcionario y 298 Personal Laboral.  

A 31 de diciembre de 2019, el número de empleados era de 473 efectivos, con 178 Personal 

Funcionario y 295 Personal Laboral. 

La distribución de empleados por categorías y sexos se muestra en la siguiente tabla: 

 

PERSONAL FUNCIONARIO HOMBRE MUJER TOTAL 

Grupo A1 29 15 44 

Grupo A2 30 20 50 

Grupo C1 37 20 57 

Grupo C2 10 17 27 

TOTAL 106 72 178 

PERSONAL LABORAL HOMBRE MUJER TOTAL 

Grupo 1  - 1 1 

Grupo 2 - 1 1 

Grupo 3  137 6 143 

Grupo 4  96 23 119 

Grupo 5 

TOTAL 

 

20 

253 

 

11 

42 

 

31 

295 

 

TOTAL P. FUNCIONARIO + P. LABORAL 359 114 473 

 

 

 

 

VI. 2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 
 
 

1. Imagen fiel 

 
Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la entidad, se 

expresan en euros y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la 

Ley General Presupuestaria y en las reglas 26, 27 y 28 de la Instrucción de Contabilidad de la 

Administración Institucional del Estado y con los principios contables públicos establecidos en la 

Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública, con el objeto de mostrar 

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial y de 

la ejecución de su presupuesto. 

La contabilidad de la entidad se desarrolla aplicando los principios contables de carácter 

económico patrimonial, tales como gestión continuada, devengo, uniformidad, prudencia, no 

compensación e importancia relativa. 
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AJUSTES EN EL ACTIVO 

 

Nº CUENTAS DENOMINACIÓN 
EJERCICIO 

2018 
AJUSTES 
129000 

AJUSTES 
120000 

EJERCICIO 
2018 

AJUSTADO 
MOTIVO DE LOS 

AJUSTES 

A) Activo no corriente             

II. Inmovilizado material             

212 (2812) (2912) (2992) 
3. 

Infraestructuras 

112.989.555,29   -39.701,42 112.949.853,87 

Variaciones  en la 

amortización 

acumulada por 

reclasificaciones 

214, 215, 216, 217, 218, 

219, (2814, 2815, 2816, 

2817, 2818, 2819, 2914, 

2915, 2916, 2917, 2918, 

2919, 2999) 

5. Otro 

inmovilizado 

material 5.958.119,61 -11,16 -81.200,07 5.876.908,38 

Variaciones del 

inmovilizado y la 

amortización 

acumulada por 

revisión del 

inventario 

2300, 2310, 232, 233, 234, 

235, 237, 2390 

6.Inmovilizado 

en curso y 

anticipos 5.088.457,86 4.779,11   5.093.236,97 

Rectificación de un 

importe 

contabilizado 

como gasto 

B )Activo corriente             

III. Deudores y otras 
cuentas a cobrar             

4300 ,431 ,435, 436, 4430, 

(4900) 

1. Deudores por 

operaciones de 

gestión 72.976.965,23 -418.962,67 -2.041.255,73 70.516.746,83 

Anulación de 

derechos de 

ejercicios cerrados   

4301, 4431, 440, 441, 442, 

445, 446, 447, 449, 

(4901), 550, 555, 5580, 

5581, 5584, 5585 

2. Otras cuentas 

a cobrar 877.733,11 950,34 878.683,45 

Rectificación saldo 

entrante provisión 

de fondos para 

ACF. pendientes de 

justificación 

TOTALES     -414.194,72 -2.161.206,88     

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

2. Comparación de la información 

 
c) La información relativa al ejercicio 2019 se adecua al Plan General de Contabilidad Pública 

vigente. Las cuentas referentes al ejercicio 2018 han sido modificadas en las partidas, importes y 

los motivos que se detallan en el siguiente cuadro: 
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AJUSTES EN EL PASIVO 

 

Nº CUENTAS DENOMINACIÓN 
EJERCICIO 

2018 
AJUSTES 
129000 

AJUSTES 
120000 

EJERCICIO 
2018 

AJUSTADO 
MOTIVO DE LOS 

AJUSTES 

A) II. Patrimonio 
generado             

120 

1. Resultados de 

ejercicios 

anteriores 180.888.377,93   -2.386.220,47 178.502.157,46 

Movimientos de la 

cuenta 120000 que 

afectan a ejercicios 

anteriores a 2018 

129 

2. Resultados de 

ejercicio 12.321.143,27 -315.383,85   12.005.759,42 

Movimientos de la 

cuenta 120000 que 

afectan al ejercicio 

2018 

IV. Otros incrementos 
patrimoniales pendientes de 
imputación a resultados       

130, 131, 132  29.270.637,81 -30.536,36 -10.496,75 29.229.604,70 

Corrección del 

saldo de la 

cuenta 131000 

C) IV. Acreedores y otras 
cuentas a pagar             

4000,401,405,406 

1. Acreedores 

por operaciones 

de gestión 4.589.989,51 255.544,14 234.432,81 5.079.966,46 

Pago de 

expedientes con 

fecha de gasto de 

ejercicios 

anteriores  y 

prescripciones 

4001,41,550,554,559,558

6 

2.Otras cuentas 

a pagar 20.991.382,57 -323.818,65 1.077,53 20.668.641,45 

Ajuste con la 

413000  

TOTALES     -414.194,72 -2.161.206,88     

 

 

3. Razones e incidencia en las cuentas anuales de los cambios en criterios de contabilización y 

corrección de errores 

 

Durante el ejercicio 2019 se ha realizado una revisión física de varias cuentas del inventario 

(214000, 215000, 216000, 217000 y 219000) y se han recalculado amortizaciones de bienes que 

estaban registrados con una vida útil incorrecta; también se han aflorado bienes que no 

aparecían, valorándolos según lo establecido en el Plan General de Contabilidad. Estas 

modificaciones se han realizado aplicando los cálculos de forma retroactiva hasta la fecha de 

adquisición de los bienes. 
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4. Información sobre cambios en estimaciones contables 

En el cálculo del deterioro del valor de los créditos se ha incluido este ejercicio toda la información 

disponible en el sistema de gestión de ingresos (SAP) sobre anulación de derechos por la Agencia 

Tributaria por motivos de insolvencias, prescripciones, anulaciones y otras causas; en ejercicios 

anteriores se estaba utilizando la información de los cinco ejercicios previos, pero se ha considerado 

que el reflejo de los importes globales, ajusta aún más el cálculo de la cifra. Además, se han incluido 

derechos de cobro, contabilizados y no cobrados, que tuvieran algún recurso pendiente de 

resolución y pudieran, por tanto, aumentar el riesgo de fallidos. 
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VI. 3. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN 

 

1. Inmovilizado material 

Las inversiones materiales figuran contabilizadas por su precio de adquisición, coste de 

producción y valoración realizada con motivo de los trabajos de regularización de inventario 

efectuados en ejercicios anteriores.  

Asimismo, en la siguiente tabla se recogen los criterios de valoración adoptados para la 

regularización de activos que no estaban dados de alta antes del ejercicio 2011 y que afloraron en 

la contabilidad a partir de ese ejercicio. 

 

Tipología de unidades de 
inventario 

Metodología de valoración 

Edificaciones en suelo rústico 
Estimador estadístico, basado en normativa de 

valoración de catastro 

Presas Normativa de valoración de catastro 

Estaciones de aforo 
Estimación estadística, a partir de proyectos de 

construcción encontrados en el Archivo 

Estaciones SAIH 
Coste unitario, tomado de proyecto de 

construcción de red SAIH 

Estaciones SAICA 
Coste unitario, tomado de proyecto de 

construcción de red SAICA 

Superficie expropiada para 

caminos 

Información expedientes de expropiación: 

Justiprecio 

Superficie expropiada para 

infraestructuras (embalses,…) 

Información expedientes de expropiación: 

Justiprecio 

Superficie expropiada para 

canales 

Información expedientes de expropiación: 

Justiprecio 

Superficie expropiada para 

acequias 

Información expedientes de expropiación: 

Justiprecio 

Suelo urbano (procedente de 

expropiación) 

Información expedientes de expropiación: 

Justiprecio 

Suelo urbano (otros orígenes) A partir del valor catastral 

Edificaciones en suelo urbano A partir de valores catastrales 

Balsas 

Estimación estadística a partir de costes de 

construcción encontrados en archivo y en 

MARM 

Estaciones elevadoras 
Estimación estadística, a partir de proyectos de 

construcción encontrados en el Archivo 
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En el ejercicio 2019 se ha realizado una revisión del inventario en la que se han aflorado bienes  

por el valor de adquisición, en todos los casos que ha sido posible; en el resto,  se han dado de 

alta por  un valor razonable, en primer lugar, un valor de mercado y si no se ha podido obtener, se 

han aplicado técnicas de valoración en las que se han tenido en cuenta bienes similares  al que se 

ha valorado.   

 

Unidades de Inventario Metodología de valoración 

Aparatos de control de 

presencia Precio de adquisición 

Impresoras 
Valor razonable (precio mercado ó  valor 

promedio de otros bienes similares) 

Teléfonos Valor razonable (precio mercado) 

Mobiliario 

Valor razonable (valor promedio de otros 

bienes similares) 

 

 

En cuanto a la amortización del inmovilizado material, se sigue el método lineal, tomando como 

vida útil el período que se establece en el anexo de la Resolución de 14 de diciembre de 1999 de 

la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan determinadas 

operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. 

 

La valoración posterior de cada uno de los elementos del inmovilizado material se realiza por el 

modelo de coste, es decir, por su valor inicial descontando la amortización acumulada de cada 

uno de ellos y aumentando o disminuyendo su valor en función de los incrementos por 

posteriores desembolsos o disminuciones por deterioros a lo largo de su vida útil. 

 

2. Inversiones inmobiliarias 

Los terrenos o edificaciones que posee el Organismo no se consideran inversiones inmobiliarias ya 

que se usan para el suministro de servicios o para fines administrativos. 

 

3. Inmovilizado intangible 

El inmovilizado intangible figura contabilizado por su precio de adquisición. La amortización del 

mismo se realiza por el método lineal, siguiendo para determinar su vida útil el criterio 

establecido en la Resolución de 14 de diciembre de 1999 de la Intervención General de la 
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Administración del Estado, por la que se regulan determinadas operaciones contables a realizar a 

fin de ejercicio, a excepción de las licencias antivirus, que se amortizan en un periodo de dos años. 

La valoración posterior de los elementos de inmovilizado intangible se realiza por el modelo de 

coste. 

 

4. Arrendamientos 

No hay formalizados contratos de arrendamiento financiero ni otros de análoga naturaleza. 

 

5. Permutas 

No se han realizado permutas de activos durante el ejercicio.  

 

6. Activos y pasivos financieros 

Los activos financieros del Organismo se clasifican en la categoría de Créditos y partidas a cobrar y 

aquí se incluyen los créditos a corto y largo plazo para el personal.  

La valoración de los créditos y partidas a cobrar, tanto a corto como a largo plazo y sin ningún tipo 

de interés, se valoran por su valor nominal.  

Los pasivos financieros se encuentran en la categoría de pasivos financieros al coste amortizado y 

corresponden a depósitos de ejercicios anteriores que no han sido devueltos y fianzas 

depositadas por terceros.  

Los pasivos financieros al coste amortizado se valoran por el importe ingresado en los depósitos y 

fianzas recibidas.  

Las bajas en los créditos y partidas a cobrar se realizan cuando los terceros devuelven los créditos. 

Para los pasivos financieros se registran las bajas cuando se devuelven o prescriben los depósitos 

y fianzas.  

 

7.  Coberturas contables 

No se utilizan instrumentos de esta naturaleza. 

 

8.  Existencias 

No existe saldo de existencias a 31 de diciembre de 2019. 

 

9. Activos construidos o adquiridos para otras entidades 

Durante el ejercicio 2019 no se han contabilizado activos construidos para otras entidades.  
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10. Transacciones en moneda extranjera 

En el ejercicio 2019 no se ha realizado ninguna transacción en moneda extranjera. 

 

11.  Ingresos y gastos 

Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta del resultado económico – patrimonial siguiendo el 

criterio de devengo, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos 

representan y con independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o 

financiera derivada de ellos o que se reconozcan las obligaciones presupuestarias.  

Tanto los gastos como los ingresos presupuestarios se reconocen cuando, de acuerdo al 

procedimiento establecido para cada uno de ellos, se dicta el correspondiente acto administrativo 

que permite su contabilización.  

 

12. Provisiones y contingencias 

Para el cálculo de las provisiones se parte de las sentencias (firmes y no firmes) que tiene el 

Organismo a 31 de diciembre del ejercicio en curso.  

Para las sentencias que aún no son firmes se valora cuáles van a suponer una obligación real para 

el Organismo (provisiones) y sobre cuáles no hay certeza de que surja una obligación (pasivos 

contingentes).  

Establecida esta diferencia, se determina qué liquidaciones (afectadas por sentencias firmes y 

aquellas que no siendo firmes suponen una obligación real), han sido cobradas y por tanto serían 

susceptibles de devolución, y sus importes. La suma de estas cantidades es la que se dota como 

provisión. 

 

13. Transferencias y subvenciones 

El Organismo recibe transferencias del Ministerio al que está adscrito así como subvenciones de la 

Unión Europea, por Fondos Feder o programa Life, y subvenciones de Ayuntamientos o 

Diputaciones a través de convenios.  

Las transferencias procedentes del Ministerio para la Transición Ecológica, se reconocen como 

ingresos cuando el Organismo tiene conocimiento del depósito del importe de la obligación en 

Tesoro.  

Las subvenciones se imputan a resultados cuando se produce el cobro, según se indica en la 

norma de valoración 18ª. Transferencias y subvenciones. Cuando son subvenciones para financiar 
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gastos, se imputan al resultado del mismo ejercicio en que se devengan éstos; cuando son 

subvenciones para adquisición de activos se imputan al resultado del ejercicio en proporción a la 

vida útil del bien, aplicando el mismo método que para la dotación de la amortización de los 

elementos financiados o cuando se enajene o se produzca la baja en inventario. La valoración se 

realiza por el importe concedido. 

 

14. Actividades conjuntas 

El Organismo no ha participado durante el ejercicio 2019 en ninguna actividad conjunta. 

 

15. Activos en estado de venta 

No existen  activos en estado de venta al cierre del ejercicio 2019. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR LA 
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (IGAE) 

Al Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo 

I. Opinión con salvedades 

La Intervención General de la Administración del Estado, en uso de las competencias que le atribuye 

el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales de la Confederación 

Hidrográfica del Tajo, que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2019, la cuenta de resultados 

económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el 

patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio terminado 

en dicha fecha. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la 

opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los 

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 de 

diciembre de 2019, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 

terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que 

resulta de aplicación (que se identifica en la nota 3 de la memoria) y, en particular, con los principios y 

criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.  

II. Fundamento de la opinión con salvedades 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo se han puesto de manifiesto los siguientes hechos que 

motivan la opinión favorable con salvedades: 

1. El inventario de terrenos, construcciones e infraestructuras del organismo debería recoger la 

información sobre la titularidad de los bienes y su verdadera naturaleza o situación jurídica. Se deben 

realizar las actuaciones en los registros públicos correspondientes y las inscripciones catastrales que 

estén pendientes y también se debe revisar la situación de los inmuebles ocupados sin constar título 

en vigor sin contraprestación económica. Si bien es cierto que todas estas cuestiones se han ido 

depurando en los últimos ejercicios aún queda trabajo que realizar. 

Se detectaron en ejercicios anteriores convenios firmados con AAPP territoriales por los que la CHT 

realizó y entregó obras a las mismas y que figuraban en la contabilidad del organismo como 
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infraestructuras. Si bien es cierto que esto se ha ido depurando en la medida que se han ido detectando 

los casos, también es cierto que no se ha establecido un procedimiento que garantice el traslado de la 

información y el seguimiento al área económica, de manera que no es posible determinar en cada 

momento que bienes deben permanecer en el activo y cuales darse de baja, lo cual constituye un 

problema de control interno. 

Falta un registro auxiliar para el inmovilizado tanto tangible como intangible, solo se dispone del 

inventario basado en la contabilidad. Sería conveniente disponer de normas internas sobre el 

inmovilizado material a efectos de establecer criterios de activación. 

En el inmovilizado (tanto en lo que se refiere a bienes muebles e inmuebles) existe un control de alta 

en el inventario contable, en el momento del pago, no es así en el caso de la baja o modificación de 

alguna de las características que deba ser recogida respecto de cada uno de los bienes. No hay un 

responsable que se ocupe de tramitarlas de manera que llegue la información al responsable del 

inmovilizado, esto supone una deficiencia de control interno. El registro se realiza en el inventario 

contable, que es el único que existe, no existiendo un inventario patrimonial que recoja toda la 

información relativa al inmovilizado. 

2. El organismo no dispone de un inventario patrimonial exacto de las infraestructuras de manera que 

no es posible determinar con certeza el coste de estas, esto sin duda genera incertidumbre sobre el 

cálculo de la Tarifa de Utilización del agua y al Canon de regulación, ya que el importe de ambos se 

determina en base a dicho inventario, en este sentido los ingresos del organismo llevan una carga de 

incertidumbre. 

3. El 26 de marzo de 2015 entró en vigor el Real Decreto 198/2015, de 23 de marzo, por el que se 

desarrolla el artículo 112 bis del texto refundido de la Ley de Aguas y se regula el canon por utilización 

de las aguas continentales para la producción de energía eléctrica en las demarcaciones 

intercomunitarias. 

La CHT no dispone de la información suficiente y adecuada, que deberían haber facilitado los distintos 

obligados a ello según establece el artículo 5 del Real Decreto 198/2015, para comprobar la correcta 

determinación del canon autoliquidado por los concesionarios, pese a que el Organismo ha realizado 

acciones tendentes a ello. 
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4. El organismo ha realizado una serie de estimaciones y valoraciones para el cálculo de la provisión a 

largo plazo para responsabilidades. Se han explicado los cálculos y la metodología aplicada para el 

cálculo de esta cifra, se han comprobado los cálculos con los ficheros aportados y se plantea una 

incertidumbre en el procedimiento establecido para el cálculo de la provisión (manualmente) y en la 

fiabilidad de los ficheros aportados por el servicio jurídico. 

5. El saldo de la cuenta de derechos de cobro de ejercicios cerrados no se puede precisar de donde 

sale, ya que su saldo no coincide con los datos extraídos de la aplicación que gestiona los ingresos, es 

probable que en el saldo de la cuenta haya derechos reconocidos en su momento que tenían que 

haberse cancelado por insolvencias, prescripciones y otras causas. Esto afecta al cálculo de la provisión 

para insolvencias que se ve también afectado. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente en el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 

con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación 

con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética y protección de 

la independencia que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector Público 

en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas de 

dicho Sector Público. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

III. Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 

sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas 

cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, 

y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre 

esas cuestiones. 

Excepto por las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la opinión con salvedades hemos 

determinado que no existen otros riesgos significativos que deban ser comunicados en nuestro 

informe. 
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IV. Otras cuestiones: nueva emisión de la opinión por reformulación de las 
cuentas anuales cuando se emitió un informe definitivo sobre las cuentas 
formuladas, y estas se han reformulado. 

Con fecha 08/10/2020 la entidad auditada formuló las cuentas anuales del ejercicio 2019. Sobre dichas 

cuentas emitimos nuestro informe de auditoría de fecha 16/12/2020, en el que expresamos nuestra 

opinión “favorable con salvedades”.  

El presente informe, sobre las cuentas anuales reformuladas con fecha 23/12/2020 sustituye al 

anteriormente emitido. 

El alcance de este informe se refiere exclusivamente, a los hechos ocurridos entre el 16 de diciembre 

de 2020, fecha de emisión del informe definitivo de auditoría de cuentas del ejercicio 2019, y el 23 de 

diciembre de 2020 ,fecha de reformulación de las cuentas por parte del Organismo. 

Del análisis de estos hechos se desprende, según la normativa de auditoria, que no se han producido 

“hechos posteriores” entre las fechas señaladas, por lo que esta Intervención Delegada opina que sigue 

vigente el informe definitivo de auditoria, emitido el 16 de diciembre de 2020, que se incorpora de 

forma íntegra, sin ninguna modificación, a este informe. 

No obstante, la aplicación RED.coa detectó, al proceder el Organismo a aprobar las cuentas, dos 

operaciones contabilizadas, pero no incluidas en la formulación de cuentas auditadas, que, aunque no 

lo consideramos “hechos posteriores”, han obligado al Organismo por requerimientos de la aplicación 

RED.coa, a reformular las cuentas para poder corregirlo. Dicha aplicación también exige que el informe 

definitivo de auditoría de cuentas sea posterior a la reformulación de las mismas. Esta es la razón por 

la que se emite este informe a efectos de que las cuentas puedan ser aprobadas por el Organismo. 

En los párrafos siguientes se razona el sentido de la opinión de esta Intervención Delegada y la 

cronología de los hechos. 

1. Antecedentes. 

El motivo por el que el organismo reformuló sus cuentas es consecuencia de una incidencia al generar 

el fichero electrónico de las cuentas anuales formuladas el 8/10/2020 para su aprobación definitiva en 

la aplicación RED.coa. 
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Esta incidencia tiene su origen en que la aplicación RED.coa detectó que el número de operaciones de 

la cuenta formulada 08/10/2020 difería del número de operaciones SIC3, es decir, existían dos 

operaciones registradas en el sistema de información contable en el ejercicio 2019 que no estaban 

incluidas en la cuenta sobre la que se había emitido el informe definitivo. Es decir, las operaciones 

fueron contabilizadas por error con posterioridad al cierre provisional para formular las cuentas.  

Las operaciones contabilizadas erróneamente son: 

Nº operación 
Nº 

Cuenta 
Debe/ 
Haber 

Importe(€) Texto Operación 

17234119110000091 559000 D 6,75 

Rectificación de las operaciones 

17234119120000020 y 

17234119110000034 por estar ya 

contabilizadas en 2010 

17234119110000091 559000 H 6,75 

17234119120000052 559000 D -6,75 

17234119120000052 431000 H -6,75 

 

Tras contactar el organismo con la unidad responsable de la aplicación RED.coa para intentar solventar 

la incidencia, se estableció como única solución posible reformular las cuentas, a lo que procedió el 

Organismo. 

2. Consideraciones. 

2.1. Las operaciones contabilizadas con posterioridad a la formulación de las cuentas afectan a las 

cuentas 431 “Deudores por derechos reconocidos. Presupuesto de ingresos cerrados” y 559 “Otras 

partidas pendientes de aplicación”. El importe de los asientos es de 6,75 € y su objeto es rectificar unos 

asientos ya contabilizados en el ejercicio 2010. 

El artículo 119.2 de la Ley 47/2003 hace referencia a la “imagen fiel del patrimonio”, este artículo hay 

que ponerlo en relación con lo establecido en la misma ley en el artículo 122. “Principios contables 

públicos” que en su apartado 1, f) dice: “La aplicación de estos principios deberá estar presidida por la 

consideración de la importancia en términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar, 

siempre que no se vulnere una norma de obligado cumplimiento”. 
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El Plan General de Contabilidad Pública, en su Primera parte  “Marco conceptual de la Contabilidad 

Pública”, además de incidir en los principios de imagen fiel e importancia relativa, hace referencia al 

requisito de “relevancia” como requisito a tener en cuenta a la hora de la información a incluir en las 

cuentas anuales: “La información es relevante cuando es de utilidad para la evaluación de sucesos 

(pasados, presentes o futuros),o para la conformación o corrección de evaluaciones anteriores. Esto 

implica que la información ha de ser oportuna, y comprender toda aquella que posea importancia 

relativa, es decir, que su omisión o inexactitud pueda influir en la toma de decisiones económicas de 

cualquiera de los destinatarios de la información”. 

Esta intervención opina que ni de forma individual ni considerados conjuntamente los hechos 

comunicados para reformular las cuentas tienen relevancia ni materialidad alguna. 

2.2. La Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado establece en la Regla 

35.4, “Cuando con posterioridad a la emisión del informe de auditoría, la entidad considere 

imprescindible introducir alguna rectificación de las cuentas anuales auditadas, se deberá proceder a 

formular unas nuevas cuentas, siguiendo el mismo procedimiento indicado en el punto 5 de la regla 34 

y en los puntos 1 a 3 de esta regla”. 

El Organismo, en escrito de 8 de abril de 2021, indica que el único motivo de la reformulación es 

modificar las operaciones para solventar el incidente surgido en la aplicación RED.coa y proceder a la 

aprobación de las cuentas anuales. 

2.3. La NIA-ES-SP-1560, que regula los “hechos posteriores al cierre del ejercicio”, tanto en el punto 4b) 

como en el punto 10, define que se consideran como hechos posteriores al cierre en auditoría: 

“…aquellos que, de haber sido conocidos por el auditor a dicha fecha, le podrían haber llevado a 

rectificar el informe de auditoría…”. 

Como se ha comentado anteriormente, estos hechos no tienen materialidad ni relevancia alguna, por 

lo que, entre la fecha de emisión del informe definitivo y la fecha de reformulación de cuentas por 

parte del Organismo no se han producido “hechos posteriores”. 

3. Conclusión 

Valorando los hechos acaecidos y la normativa contable y de auditoría vigente, la información que 

motivó la reformulación de las cuentas anuales del ejercicio económico 2019, con fecha 23 de 
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diciembre de 2020, no era imprescindible, ni relevante, ni tenía materialidad alguna, por lo que dicha 

reformulación no afecta a la imagen fiel que las cuentas formuladas en octubre de 2020. 

V. Otra información 

La otra información comprende la información referida a sus indicadores financieros, patrimoniales y 

presupuestarios, al coste de sus actividades y a sus indicadores de gestión del ejercicio 2019, cuya 

formulación es responsabilidad del órgano de gestión de la Entidad. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre la otra información. Nuestra 

responsabilidad sobre la otra información, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora 

de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la otra 

información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad obtenido en la realización 

de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia 

durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad con respecto a la otra información, es evaluar e 

informar de si su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, 

basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, 

estamos obligados a informar de ello. 

No podemos opinar sobre la Otra información a que se refiere el párrafo inicial de esta sección, debido 

a que no nos ha sido posible comprobar que la otra información concuerde con la información que 

sobre la misma cuestión esté incluida en las cuentas anuales ni esté libre de errores u omisiones de 

acuerdo con lo establecido en la regulación indicada, puesto que, no se ha presentado la información 

correspondiente a las notas relacionadas con los indicadores financieros, patrimoniales, de gestión y 

coste de actividades. 

Como se describe en la sección Fundamento de la opinión con salvedades, en la memoria de la entidad 

se omite información sobre la condición de medio propio de la entidad auditada, así como y las cuentas 

anuales no reflejan una provisión de gastos relacionados con una sentencia condenatoria. En 

consecuencia, hay que tener presente el efecto que dichas cuestiones generan en las comprobaciones 

que es preciso realizar en esta sección. 
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VI. Responsabilidad de la Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo 
en la auditoría en relación con las cuentas anuales 

El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo es responsable de formular las cuentas anuales 

adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 

resultados de la entidad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable 

a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de 

cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el órgano de gestión es responsable de la valoración de la 

capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 

contable de empresa en funcionamiento excepto si el órgano de gestión tiene la intención o la 

obligación legal de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa 

realista. 

VII. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas 
anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el Sector Público 

vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 

pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 

puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 

basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. 
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● Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 

más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 

implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas, o la elusión del control interno. 

● Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

● Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión. 

● Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Confederación Hidrográfica del Tajo del 

principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 

obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos 

o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad 

para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 

material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 

correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son 

adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la 

evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 

los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la entidad deje de ser una 

empresa en funcionamiento. 

● Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida 

la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos 

subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con la Confederación Hidrográfica del Tajo en relación con, entre otras cuestiones, 

el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 

auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 

transcurso de la auditoría. 

También:
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gobierno de la entidad, 

determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del 

periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

VIII. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

Hemos alcanzado evidencia suficiente y adecuada para considerar que, con los procedimientos 

aplicados, excepto por los aspectos que a continuación se detallan, se ha cumplido con los aspectos 

más relevantes de la legalidad. 

1. El organismo debería desarrollar los manuales de procedimiento que determinen los casos de alta, 

baja y regularizaciones de inventario, (debe incluir criterios en cuanto importe, y descripción física de 

elementos homogéneos que deben activarse, además debe existir un funcionario que sea el 

responsable final del inventario físico). En el caso de bienes muebles se ha podido verificar que desde 

2012 en que tuvo a cabo una profunda regularización, no se han efectuado comprobaciones de 

ubicación física, ni recuentos de elementos al menos a final de año. 

2. El artículo 113 del TRLA que regula el Canon de control de vertidos establece en su apartado primero 

que “Los vertidos al dominio público hidráulico estarán gravados con una tasa destinada al estudio, 

control, protección y mejora del medio receptor de cada cuenca hidrográfica, que se denominará 

canon de control de vertidos”. 

Por tanto, aunque no hable de una aplicación presupuestaria concreta entendemos que se trata de un 

Gasto con Financiación Afectada (GFA). 

El PGCP señala en el apartado 4 de la nota 23 de la memoria que la entidad debe informar para cada 

GFA de lo siguiente: 

Las desviaciones de financiación por cada agente financiador, señalando para cada uno de los agentes 

el coeficiente de financiación a fin de ejercicio, las desviaciones de financiación del ejercicio y las 

desviaciones acumuladas. 

La gestión del gasto presupuestario relativo a cada GFA, señalando el gasto previsto, el gasto realizado 

durante el ejercicio, el total acumulado de ejercicio anteriores y el gasto presupuestario pendiente de 

realizar hasta la culminación de la ejecución de la unidad de gasto. 
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3. La entidad auditada está obligada a presentar, en las notas 23.7, 24, 25 y 26 de la memoria adjunta, 

información referida al Balance de resultados e informe de gestión, a los Indicadores financieros, 

patrimoniales y presupuestarios, al coste de las actividades y a los indicadores de gestión de acuerdo 

con lo previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril por la que se aprueba el Plan General de 

Contabilidad Pública, con la Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción 

de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado y la Resolución de 28 de julio de 2011, 

de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan los criterios para la 

elaboración de la información sobre los costes de actividades e indicadores de gestión. 

 

El presente informe de auditoría ha sido elaborado por la Intervención Delegada en la Confederación 

Hidrográfica del Tajo, en Madrid, a 15 de abril de 2021. 
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